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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00016 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de PAOLA 
CAROLINA BARINAS CIFUENTES, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 3.817.516.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00017 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un mes, 
de la escritura publica No. 182 de fecha 11 de febrero de 2020, elevada en la Notaria 65 de 
Bogotá. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Aportar la “Declaración de Pagos y Subrogación de una Obligación” que 

corresponda al contrato de arrendamiento que se intenta cobrar a través del presente 
proceso, comoquiera que del contenido del documento titulado así, que fuere aportado 
junto con la demanda, no se desprende que guarde relación con las obligaciones aquí 
reclamadas. [art. 84 núm. 3] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00018 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de MARTA LUCIA 
ZAPATA ESPINAL, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 3.287.281.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8a35c53494738a96382cb15a8c42b31e406728575ddc9e642242df73029d6a6
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00019 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 3423 del 21 de julio de 2016 otorgada 
en la notaría 5 del Círculo de Bucaramanga, con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Mónica Andrea Trejos Galvis, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 

 
1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del demandante. 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta GIME ALEXANDER 
RODRIGUEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e68dce7a3851a43aa840c04609d721bb52a34c7f1d3f49943d205be650ddc127

Documento generado en 22/03/2022 05:26:15 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE: 2022-00020 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Acompañar prueba del contrato de arrendamiento, en cualquiera de las formas 
permitidas por el numeral 1 del artículo 384 del C.G.P., en la cual se evidencien los 
elementos esenciales de ese tipo de acuerdo contractual. 

 
1.2.- Descríbanse los linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento cuya terminación se 
persigue, o hacer referencia expresa al documento en el cual consta dicha información y 
adjuntarlo. [Art. 83 del C. G. del P.] 

 
1.3.- Aportar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta PIA EUGENIA 

PACHECO PERDOMO para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: acb7f45dd3392345d0cd78b33040c49f3972d9ef36ee9edadd8ea2aff3262c9c
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00021 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CHRISTIAN 
DAVID RAMIREZ LONDOÑO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 3.750.381.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00023 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CARLOS ANDRES 
BENITEZ HERRERA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 4.823.440.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
11 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00022 

 
 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 
 

RESUELVE 
  

 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 
MARIA ANGELINA ABRIL TEATIN y en contra de JOSE ARQUIMEDES RAYO REAL 
y TEODORO REAL ORDOÑEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 12.050.000.oo M/Cte., por los cánones de arrendamiento 
adeudados por los demandados, causados desde el 5 de enero de 2021 hasta el 5 de junio de 
2021, los cuales se discriminan de la siguiente manera. 

 

Fecha de Vencimiento Valor en pesos 

5 de enero de 2021 $300.000 

5 de febrero de 2021 $2.500.000 

5 de marzo de 2021 $2.500.000 

5 de abril de 2021 $2.500.000 

5 de mayo de 2021 $2.500.000 

5 de junio de 2021 $1.750.000 

TOTAL $ 12.050.000 

 
1.2.- Por la suma de $ 5.000.000.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento.  
 
2.- Negar el mandamiento de pago solicitado por concepto de intereses de mora 

causados sobre los cánones adeudados, ya que no se puede perseguir el pago de la cláusula 
penal pactada en el contrato de arrendamiento y de los intereses moratorios, ya que se 
estaría imponiendo una doble sanción a la parte ejecutada, lo cual prima facie no resulta 
procedente. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada DIANA PATRICIA VASQUEZ LONDOÑO, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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                           (1)  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2022-00024 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 
y de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclararse la forma en que fueron entregadas o puestas a disposición del 
adquirente, las facturas electrónicas, y precisarse; si éste se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá que informarse, si 
se remitió la factura a través de un proveedor tecnológico y la forma en que éste pudo 
verificar la recepción de la misma por parte del adquirente/pagador en los términos de que 
trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si hubo aceptación 
expresa o tacita del mencionado título valor. 

 
1.3.- Allegar un certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

con fecha de expedición no anterior a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C. G. del P.] 
 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta OLGA LUCIA 

ARENALES PATIÑO para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00031 

 
 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 
 

RESUELVE 
  

 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 
DANIEL FABRIZIO NIÑO ARANA y en contra de MARIA ALEXANDRA MORENO, 
por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 24.698.748.oo M/Cte., por los cánones de arrendamiento 
adeudados por los demandados, causados desde el 5 de mayo de 2018 hasta el 5 de octubre 
de 2021, los cuales se discriminan de la siguiente manera. 

 

Fecha de Pago Valor Canon 
5/05/2018 $ 706.606 
5/08/2018 $ 706.606 
5/04/2019 $ 706.606 
5/05/2019 $ 733.457 
5/06/2019 $ 733.457 
5/07/2019 $ 733.457 
5/08/2019 $ 733.457 
5/09/2019 $ 733.457 
5/10/2019 $ 733.457 
5/11/2019 $ 733.457 
5/12/2019 $ 733.457 
5/01/2020 $ 733.457 
5/02/2020 $ 733.457 
5/03/2020 $ 733.457 
5/04/2020 $ 733.457 
5/05/2020 $ 761.328 
5/06/2020 $ 761.328 
5/07/2020 $ 761.328 
5/08/2020 $ 761.328 
5/09/2020 $ 761.328 
5/10/2020 $ 761.328 
5/11/2020 $ 761.328 
5/12/2020 $ 761.328 
5/01/2021 $ 761.328 
5/02/2021 $ 761.328 
5/03/2021 $ 761.328 
5/04/2021 $ 761.328 
5/05/2021 $ 773.585 
5/06/2021 $ 773.585 
5/07/2021 $ 773.585 
5/08/2021 $ 773.585 
5/09/2021 $ 773.585 
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5/10/2021 $ 773.585 
TOTAL $ 24.698.748 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
                           (1)  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e0d2a902456dbd118524771c9983a37bc8ae17bcbcfb164e7277956b133a8b3

Documento generado en 22/03/2022 05:26:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00034 
 

Revisada la demanda ejecutiva promovida por MARIO GALLEGOS en contra de 
JORGE ANTONIO VALERO GONZALEZ, este Juzgado advierte que no corresponde 
avocar su conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 

 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla general 

de competencia por el factor territorial, el juez del domicilio del demandado [numeral 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso]. 

 
Sin embargo, cuando se trata de negocios jurídicos que involucran el pago de títulos 

valores, dispone el legislador en el numeral 3 de la norma citada, que también es competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 
Revisado el contenido de la demanda, se evidencia que va dirigida al Juez Civil 

Municipal de Soacha – Cundinamarca, que el domicilio del demandado se encuentra 
ubicado en principio en dicho municipio, y que el acápite de competencia, revela que ese 
funcionario es el competente para conocer el asunto en razón a la vecindad de las partes. 

 
Ahora, examinado el título valor puesto de presente para su cobro, se encuentra que 

se estipuló el pago de la obligación en el municipio de Soacha.  
 
Así las cosas, encuentra el despacho que en el caso bajo estudio no es dable afirmar 

que este funcionario sea el que deba conocer el asunto, ya que toda la información contenida 
en la demanda y sus anexos indica que es el juez del municipio Soacha – Cundinamarca el 
competente para tramitar el presente asunto. 
 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 
SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 

Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca [Reparto], 
para su conocimiento. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00033 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL HAYUELOS RESERVADO II – PROPIEDAD 
HORIZONTAL P.H., en contra de MARCELA GAMBA GUEVARA, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $4.615.500.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias, contenidas en la certificación expedida por el administrador, que 
sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 
 

MES CUOTA 
ADMINISTRACION 

VENCE EN 

oct-18 109.900 31-oct-18 
nov-18 109.900 30-nov-18 
dic-18 109.900 31-dic-18 
ene-19 116.500 31-ene-19 
feb-19 116.500 28-feb-19 
mar-19 116.500 31-mar-19 
abr-19 116.500 30-abr-19 

may-19 116.500 31-may-19 
jun-19 116.500 30-jun-19 
jul-19 116.500 31-jul-19 

ago-19 116.500 31-ago-19 
sep-19 116.500 30-sep-19 
oct-19 116.500 31-oct-19 
nov-19 116.500 30-nov-19 
dic-19 116.500 31-dic-19 
ene-20 123.500 31-ene-20 
feb-20 123.500 28-feb-20 
mar-20 123.500 31-mar-20 
abr-20 123.500 30-abr-20 

may-20 123.500 31-may-20 
jun-20 123.500 30-jun-20 
jul-20 123.500 31-jul-20 

ago-20 123.500 31-ago-20 
sep-20 123.500 30-sep-20 
oct-20 123.500 31-oct-20 
nov-20 123.500 30-nov-20 
dic-20 123.500 31-dic-20 
ene-21 127.800 31-ene-21 
feb-21 127.800 28-feb-21 
mar-21 127.800 31-mar-21 
abr-21 127.800 30-abr-21 
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may-21 127.800 31-may-21 
jun-21 127.800 30-jun-21 
jul-21 127.800 31-jul-21 
ago-21 127.800 31-ago-21 
sep-21 127.800 30-sep-21 
oct-21 127.800 31-oct-21 
nov-21 127.800 30-Nov-21 
TOTAL 4.615.500  

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad y hasta la fecha en que se profiera sentencia, de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento de la liquidación de crédito las 
obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada YOLIMA PALMA VILLEGAS, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00035 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Caja 
Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra de RAMIRO CRUZ 
HERNANDEZ, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 26.557.642.oo M/cte., a título de capital adeudado, contenido en el pagaré 
que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 1 de junio de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.-Reconózcase personería en los términos y para los efectos del poder conferido, al 

abogado John Alberto Carrero López, para actuar dentro de este proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, profesional del derecho a quien le fue otorgado el mandato 
por parte de la sociedad Asesorías y Servicios Legales de Colombia -ASECOL S.A.- entidad 
a la cual la ejecutante inicialmente dio poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00036 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Caja 
Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra de JERSEY MUÑOZ 
GIRALDO, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 15.750.034.oo M/cte., a título de capital adeudado, contenido en el pagaré 
que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 12 de mayo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 1.297.650.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.-Reconózcase personería en los términos y para los efectos del poder conferido, al 

abogado John Alberto Carrero López, para actuar dentro de este proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, profesional del derecho a quien le fue otorgado el mandato 
por parte de la sociedad Asesorías y Servicios Legales de Colombia -ASECOL S.A.- entidad 
a la cual la ejecutante inicialmente dio poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00037 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de RAFAEL ALBERTO 
UREÑA QUINTERO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 21.626.194.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00066 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019 
otorgada en la notaría 21 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00038 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.  y en contra de ANA XIMENA CASTRO HERNANDEZ y 
MARINA HERNANDEZ PAEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 26.744.495,75 M/Cte., correspondiente al capital contenido en 
el pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 14 de 
diciembre de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por $ 929.055,89 M/Cte., que corresponden a los intereses corrientes causados 
y dejados de pagar, pactados en el titulo valor. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses de mora equivalentes a 
$112.528,79, liquidados hasta antes del diligenciamiento del título, comoquiera que éstos 
solo pueden ser cobrados a partir de la fecha en que se hace exigible la obligación. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago en contra de JOSE JUVENAL MATEUS 

GAMBOA comoquiera que el titulo no se encuentra suscrito por dicho sujeto [art. 422 
C.G.P.]. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la entidad COBROACTIVO S.A.S. en los términos y para 
los efectos del poder conferido, entidad que en el presente asunto funge a través de la 
abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00065 
 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura pública No. 1731 de fecha 19 de mayo de 2020, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda al domicilio del 

demandado. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.]. 
 
1.3.- Aclarar y/o adecuar la demanda en lo referente al nombre de la entidad 

demandante, comoquiera que de acuerdo al titulo valor presentado para el cobro, no se 
desprende que CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., sea el acreedor. [Art. 82 núm. 2 
C.G.P.] 

 
1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 
1.5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 

PAEZ, para incoar la presente acción.1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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